
CONSTITUCION . DE OLA COMFANIA DE 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"EFICIENCIA EMERGETICA Y ANRIENTAL 

 EFFICACITAS CIA. LTDA." QUE HACEN 

"LOS" SENORES IMGEMIERO MECAÁMICO CIUAN 

CARLOS BLUM RAQUERO, — IMGENTERO 

MECANICO RAFAEL — DROUET CANDELA, 

INGENIERO MECANICO JORGE WASHINGTON 

DUQUE RIVERA, INGENIERO MECANICO 

¿FRANCIS 500. XAVIER  ROMAY HMOVAS, 

IMBENIERO ELECTRICO GUSTAVO LARREA 

REAL Y DOCTOR FEDERICO HEIMERT 

INSUA. 

CUANTIA: 3000.000, po:s: 

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLI- 

. CAS DEL AROGADO FRANCISCO CORONEL 

NA . FLORES, —HNOTARIO VIGESIMO —HOVEHNA 

Ñ BELL CARTON GUAYARUIL . 
—- 

En la ciudad de Guayaquil cabecera del cantón del mismo nombres | 

en la O AA República del Ecuador, el dia de hoy 

unes diecisciede Enere de mil novecientos noventa y cinco, 

arte mí AROGADO FRANCISCO COROMEL FLORES, NOTARIO VIGESIMO MOVENO 

DEL CANTON. —comparecen loz señores - INGEMIERO MECANICO UAM 

CARLOS  ELUMO BAQUERO, de estado civil soltero. de profesión 

ingeniera Mecánicos INGENIERO PECAMICO RAFAEL. ORÚDIA d¿ CANDEL, 
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estade civil casado, de profesión Ingeniero Meánsaorr M4 ÉNIERO 
as] z es Lo "4 E. 

MECANICO JORGE WASHINGTON DUQUE RIVERA, estada, Eds ás > de 
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profesión Ingeniero Mecánico, INGENIERO MECANICO FRANCISCO XA TER 

- ROMAY OVAS, estado «civil casado , de profesión Ingeniero 

Mecánico; IMGEMIERO ELECTRICO GUSTAVO LARREA REAL. de estado civil 

cásado ' , de profesión Ingeniero Eléctricos Y DOCTOR FEDERICO 

HEIMERT O XHSuA de estado -ciwil casado a de profezión —Ductorj 

todos dos comparecientes 80 Mayores de edad, portadores de sus 

cédulas de deya cor desicilio en la ciudad de  Guayaguilda a 

quienes de conocer doy fe. Kien inetruidos en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura a. cuya otorgamiento 

proceder von amplia y (entera libertad, por sus propios 

derechos y con la capacidad civil necesaria para obligarse y 

contratar exponer Gue: lienen a bien elevar a escritura pública 

elo contenida de la  preserte minuta para Gue sea televada a 

escritura publicas cuya texte es como siguer SEÑOR NOTARIO: 

En el Fegaistro de Escrituras _Fúblicas a su Cargos —Sirvase 

insertar una per da que conste la Constitución de una Compañía 

de Respontebilidad Limitadas Que se ctorga alo tenor de las 

siguien Less ciéaisndass PRIMERAs INTERVINIENTES: Concurren a 

la celebración de este Contrato y manifiestan expresanente mu wo 

luntad de Constituir la Comparñiía de Responsabilidad ilimitada que 

se denaminará "EFICIENCIA ENERGETICA Y AMNEIENTAL EFFICACITAS Cif. 

LTDA." laz siguientes personas: UNQ,- INGENIERO MECÁNICO —IUAN 

CARLOS RL RAGUERO, —de estado ciuda. solteros DUB. TINMGENIERO 

MECANICO RAFAEL DRGUET, CANDEL; TRES. INGENIERO MÉCANICO JORGE HA- 

SHINGTUN DUGUE RIVERA? CUATRO. - INGENIERO MECARBICO FRANCISCO XAVIER 

*" ROMÁY NOVAS: CINCO, INGENIERO ELECTRICO GUSTAVO LARREA REAL; 

BEXS.- DOCTOR FEDERICO HEINERT IWNSUA2 todos de nacionalidad Ecua- 

toriana, mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad de Guayaquil.
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| GUAYAQUIL, ENERO 12 /95 
po o Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No. 1- 17177: 
("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) ez” 

  

(eran EFICIENCIA, ENERGETICA Y AMBIENTAL. EFICACITAS CIA. 1] 
o Pes pa A PP — o       

del lor nterés o IT 200 18 3.333.33. ata 333.33 

Certificamos que al velcifiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL'*) y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado con más los' 'Ímbreses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 
Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compafís se encuentra legalmente conmti- 
tuida o domiciliada. El Atinfínistrador O Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada de su ribiibramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

ES” 
Si la compañía no Negra | > constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la "Cuenta de Integración de 
Capital”* y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 
gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

  

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 
retiro se haga « antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagaré os o 

General de Bancos, y lamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Los depósitos realizados en '“'Cuenta de Integración de Capital'" estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

Bancos, el 21 de . dp 1992, publicada en el Registro Oficial tt 84 del 10 de Diciembre de 1992. 
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HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON QUINIENTOS MIL 
SUCRES POR CONCEPTO DE APORTACIONES DE LOS SOCIOS: 

ING. RAFAEL 'DROUET" CANDEL 250.000,00 
ING.JORGE DUQUE RIVERA 250.000,00 
ING. FRANCISCO ROMAY NOVAS -250.000,00 

. ING. JUAN BLUM BAQUERO 250.000,00 
- DR. FEDERICO HEINERT INSUA 250.000,00 
ING. GUSTAVO LARREA REAL 250.000,00 

TOTAL 

¿BANCOQP"T, 

 



SEGUNDA = La compañía que se constituye es de nacionalidad 

ecuetcariana y se regira por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatorianos. que «¿de 

fuerer aplicables AN - 105 Estatutos" que se insertan a- 

continuación: CAPITULO PRINERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACION. 

DOMICILIO. ARTICULA PRIMERO. Constitúyase en esta ciuded la 

compañía gue se denominará "EFICIENCIA EMNERGETICA Y ANEIENTAL 

EFFICACITAS 10344. LTDA." la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos” que . se 

exoáciier re. ARTICULO —SEGUMRDA.“ La compañía se dedicarás al bla 

Compra . wenta, representación] diseños, fabricación montaje de 

toda clese de equipos, maquinarias y plantas, de carácter 

industriais asi como las relacionadas con el almacenamiento y 

conservación de produc los. las destinadas a climatizar ambientes 

y las vinculadas a la actividad informática en todas Sue etapas 

bb? La elaboración de estudios y ejecución de acesoríasa 

fiscalización y auditoría de todas las clases de: procesos 

relacionades con las actividades referidas en la letra. anteriora 

inclusive el entrenamiento de personals e) El diseño, montaje y 

provisión de equipos. maquinarias y plantas destiradan a la 

generación, conservación y racionalización de energía, así como a 

la asesoría, entrenariento de personad y fiscalización de manejo 

eficiente a la Mismas con énfasis en la minimización de los 

impactos ambientales: 5 Diseñar Urbanizaciones y sistemas de 

aicantarildlados sanitarios y piuvial de abastecimiento de aguas 

Frovisión de insumoz y equipos para el 
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contaminación ambiental y "tratamiento de aguas residuales e 

"industriales y controi de desechos peligrosos f) Representar 

compañias. empresas y marcas nacionales y extranjeras. acorde 

con su objetos 9) Importar, exportar y comercializar insumos Y 

equipos acorde con su objietoz h) Dar servicios de Aasenoráía, 

diseño, fiscalización en las áreas “de producción, calidad, 

administración, arganización a mantenimiento y seguridad 

industrial y estudios de auditoria de impactos y eficiencia 

ambientala y Elaboración de planes de mitigación de impactos 

ambientales. programas de manejos de recursos y estudias de 

factibilidad de reciclajes de materiales; 2 Prevención y 

combates de desastres ecológicos; $2 Todo actos, contrato y 

negocio permitido por da Ley y relacionado con su  Oobieto. 

ARTICULO TERCER. Elo plazre por el cual se constituye esta 

saciedad limitada es de CINCUENTA AÑOS. —contados a partir de la 

fecha de inscripción en el RegUsteo Mercantil del Cantón. Ho 

obstante ed plazo podrá ser. prorrogado en las formas y 

condiciones previstas par la de» y dos presentes Estatutos. 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía es la 

* Ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas , República del Ecuadór 

y podrá establecer sucursales, agencias » oficinas en cualquier 

iugar de la Fepública o del exterior.” ARTICULO CuUIBTO.- DEL 

CAFITAL — SOCIAL. Ed Capital Social de la compañía es de TRES 

MILLONES DE SUCRES,. dividido en trescientas participaciones 

iguales, nobinativas e indiwisibles de DIEZ MIL SUCRES cada UNA, 

capital que podrá ser atimentado por resolución de la  dunta 

General de Socios. ARTICULO SEXTO. DE LAS PARTICIPACIONES .- 

Las participaciones esterán muneradas del cero cerca una al 

4
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trescientos inclusive, (das que deberán estar firmadas por el 

Presidente y el Gerente General de. la Compañíña laz que se 

emitirán por das aportaciones de cada socio,” el correspondiente 

certificado de aportes y conetará necesariamente su carácter de 

no negociable y el número de participacionesn que por su aporte 

ie corresponde - dichas participaciones podrán cederse o 

transferirse de conformidad con el artículo ciento quince de la 

Ley de Compañias. Se considerarán como socios los que consten en 

el libra de Farticipaciones y Socios, Jos que serán responsables 

Gúricamente harta ¡el monto de - sus participaciones. sálvo 

EXCEECiones previstas er lá Leya Jos socios tendrán derecho 

preferente en preporción de sus participaciones para suscribir, 

las que se emitirán es caso de «aumento de capital. ARTICULO 

SEPTIMO. DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION. - La Compañía estará 

dirioida por la Junta General de Socios, y administrada por el 

Presidente y el Gerente General» ARTICULO OCTAVG.-— DE LA dIUNTA 

GENERAL. La Junta General de Socios legalmente convocada es el 

Grgéne Supreñro de la Compañía. Se reunirá ordinariamente por lo 

senos una Wez al año, dentra de los tres primeros meses 

posteriores a la finalización del ejercicio. económico. Se 

reunirá extraordinariamente cuando así lo resolviere el 

Presidente. el Gerente General o los socios que representen por 

la menos el diez por ciento del capital social. La dunta General 

de Socios podrá reunirse de acuerdo con lo establecido en “el 

artículo descientos ochenta de la Ley de Compañiasa a las duntas 

Generales de Socios concurrirán dos socios personalmen      
     

medio de representantes, en este caso. se otorgará por e 

eh
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con carácter para cada junta una carta dirigida al Gerente, a no 

ser que el representante ostente poder general legalmente 

conferida. ARTICULO NOVENO. DE LAS —CONVOCATORIAS.-— La unta 

General de Socios se reunirá en el domicilio principal de la 

Compará. previa convocatoria bar el Gerente en uno de los 

periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la: 

referida Compañía, con ocho días de anticipación al fijado para 

la reunión, en las convecatorias deberá expresarse el lugar día 

hora y dos asuntos que será objeto de da reunión. ARTÍCULO 

DECIMO. DEL GUORUM.- Para  quectla  duntai General pueda 

constituirse legalmente deberán concurrir los socios que 

representan pás de la mitad del capital social. Si por falta de 

Qquarun ro pudiere realidarse, se realizará una segunda 

convocatoria en la forma prescrita anteriormente, la que na podrá 

demorarse pás de treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión. con la adwertencia que la Junta se ilevará a cabo con el 

número de secion que asistieren.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. DE 

LAS RESOLUCIONES.“ Las —“FEescluciones de la Junta General de 

Socios serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a da misma. Jos votos en blanco y abstenciones se 

Ssunmerán a dla mayoria, excepto en los casos en que la Ley disponga 

lo contrario. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. DE LAS ACTAS. De cada 

sesión se Jdevantará ur acta extendida «a máquina en hojas 

debidamente foliadas, que deberán estar suscritas por cel 

Presidente Y el Secretario de da Junta General. Todos las 

resoluciones surtirán efecto inmediato y se formará un expediente 

para cad dunta, el mispo que contendrá la copia del acta y de 

los documentos que juetifiquen que las convocatorias han sido 

ó
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reatizedas €n la forma señalada por la Ley y en dos presentes. 

Estatutos. Se incorporará en dicho expediente todos aquellos 

documentos que hubieren sido conocido por la Junta, ¡salvo 

excepciones legales O del Contrato Social toda resolución deberá 

ser topada por unanimidad de socios. ARTICULO DECIMO TERCERO. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEMERAL . ( Son atribuciones de .. 

la Mete Generals al Designer al Presidente y al Gerente General 

de da Compañía b) Designar anualmente al Comisario principal y: 

supientes Cc) Fijar das remuneraciones y gratificaciones de las 

personas a que hace referencia ep los literales anteriores, 3) 

bertituir del ejercicio de sus funciones al Presidente, al 

Gerente,  —'inclusive a los Comisarios Principales y Suplentes, 

según ses el caso, por las causales previstas en la leyz €el 

Mfutorizar a los representantes ilegales de la Compañía.de acuerdo 

con da Ley y los presentes Estatutos para que puedan conferir 

poderes: Fi Conccer, Resolver” y rectificar anualmente, las. 

cuentes, balance generad, inventarios detallados de la existencia 

y dos informes que presentare el Gerente acerca de los negocios 

sociales 1. Resolver Acerca de los repartos de las utilidades) 

hi Resoivér acerca del aumento o disminución del capital social 

de la Compañía y la prórroga. del contratoz 1) Resolver sobre las 
, 

.. 

¿amortización de las participaciones; 3) Conocer y resolver 

cualoudey asunto aque de sometan «a su consideración - los 

funcionarios O socios de-la Compañías K) Autorizar la cesión 1 
4 . . 

traspaso de participaciones sociales 1) ResolvawilAgBia la 

         
   

fusión. transformación, disolución y ¿iguidación de 
. A 
” RS 

nombrar liquidadores,. fijar el procedimiento AS 
Qe AS s Is 

Lao



las demás atribuciones previstas en la ley y en los Estatutos de 

la compañia.” ARTICULO DECIMO  CUARTO.— DEL PRESIDENTE. El 

Presidente uede ser a na socio de la Compañía durará cinco «os 

en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido. 

indefinidamente. Biende sus deberes y atribuciones: a) Presidir. 

y dirigir las sesiones de la Junta General de Socios y suscribir : 

las actas y acuerdos, de dichas reuniones; b) Ejercer la 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañia C) 

Cumplir y hacer cumplir las leyes en el Contrato Social, 

acuerdos y resoluciones de la dunta Generala q) En los casos de 

faltas, eusencia O impedimento será reemplazado por el Gerente 

Generals el Las demás atribuciones constantes en la ley y en dos. 

presentes estatutos. AETICULO —DECIMAG QUINTO. DEL GERENTE 

GENERAL.“ El Gerente General puede ser e no socio de la Compañia, 

durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Siendo eus deberes y atribuciones laz 

siguientes: ad Ejercer la repredéntación legal, Judicial y 

extrajudicial de la Compañias” bi Administrar en -general, “2 

low negocios, bienes y propiedades de la Conpañia dirígiendo 

realizando todos los actos y contrato de la misma, respetando las 

decisiones de la dunta Generali de Socios Cc) Presentar anualmente 

a la dunta General un informe detallado del balance general del 

estado de cuentas de pérdidas y ganancias y US anexoS,a asi COMO, 

un informe detallado relativa a la marcha de la socteoas¡ (3) ) 

Ejecutar cualquier actó” o intervenir en cualquier contrato o 

negocio, obligando a la Conpañía siempre que el actos, contrato o 

: negocia no excedan de la cantidad de CINCUERNT ILLON DE 

S) 
'SUCRES, - caso contrario, recesitará autorización expresa de 

8 
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Junta Generalz el Subrogar en su ausencia, falta o impedimento al. 

Presidente de la Compañíiaz FT) Responder de la Compañía de los 

perjuicios de daño causados por el dolo, abuso de facultadesa. 

neolicencia grave « incumplimiento de la ley (0 del Contrato 7 

Social ye do demás que -estipule el artículo ciento treinta Y 

cinco de la Ley de Compañias; gY Cumplir y hacer cumplir” las - 

leves en el Contrato Social los acuerdos y resoluciones de la 

untar hi Elaborar la lista de dos asistentes antes de declarar 

insetelada la duntaz (33 Inscribir en el Registro Mercantil, en. el 

mes de enero de cada año la lieta completa de los socios de la. 

Compañia, con la indicación de los nombres, demnicilios y monto 

del capital social aportada par cada uno de ellos3 kx) Actuar como . 

secretario en las reuniones de la dunta Generala: 1) En caso ..de 

falta O impedimento será reemplazado por up socio que “designare 

la Miunta: 11) Convecar a duntas Generales de Sociosj mm) Las demás 

atribuciones señaladas en las leyes O en el Contrató Social. 

ARTICULO DECIMO SEXTO. DEL FONDO DE  RESERVA.- La: Compañía 

formará un Fondo de Reserva hasta que alcance por lo. menos el 

veinte por ciento del capital sociala das que deberán segregarse : 

anualmente -de las utilidades liquidas y realizadas el cinco por 

cienta para este objeto. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. — DE LA 

REPRESENTACION LEGAL... La representación legal, Íiudicial y 

extrañudicial la ejercerá conjunta o indistintamente el pr 

    

Presidente o el Gerente Generali de la Compañia. ARTÍCULO DECIMO Zo. 

y a _—_ - —— ns NEAR 
OCTAVO. DEC LA FIECALIZACION.— La dunta General podrá elegy 

. " A 

Comisario. en cual no será socio de la Compañía 

ejercicio de sue  Purciones un aña, —pudiendi
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indefinidamente! En caso de ausencia tenporal o definitiva de 

este, será reemplazado por su. respectivo suplente. El comisario 

examinará la marcha de la administración, fiscalizar las 

operaciones y los negocios de la Compañías e informe acerca de 

ella « la Junta General de Socios. "ARTICULO DECIMO NOVENO. DE 

LA — DISOLUCIÓN Y LIGUIDACION.-— La Compañía" se disoiverá por las 

Causales previstas en la Leyes. también podrá disolwerse 

anticipadamente, por resolución de la dunta Generaj de Socios, en 

caso de disolución. el Gerente General actuará como liquidador y 

deberá- rendir las cuentas a la Zuntá Úeneral ; la misma que podrá 

" nombrar a uno o más liquidadores en la forma prescrita en la Loy, 

logs que tendrán atribuciones constante en la Forma prevista en la 

Ley de Compará at. ARTICULO VIGESIMO.- DE LA SUSCRIFPCEION Y FAGO 

DEL — CAPITAL  SOÓCIAL.- Los socios de la Compañía declaran que el 

Capital Social de la Compañía es de TRES MILLONES DE' SUCRES 

dividido en trescientas perticipaciones iguales, - acumulativas e 

indivisibles de DIEZ MIL SUCRES cada unas las que se encuentran 

euscritas y pagadas de “la - siguiente manera: UN0.- INGENIERO 

MECANICO —RÁFAEL DROUET CARDELS — DOS.- INGEMIERO MECANICO ALAN 

CARLOS BLUM RAQUERO, TRES. IMGENIERO MECANICO JORGE ——WHASBHINGTOM 

DUQUE RIVERA» CUATRO, — IMGEMIERO MECÁNICO FRANCISCO XAVIER —ROMAY 

HOVAS: — CINCO.— INGENIERO ELECTRICO: GUSTAVO LARREA REAL¿ ” SEIS.- 

DOCTOR FEDERICO HEXHERT IMSUA, cada uno de ellos por sus propios 

“derechos, han suscrito cincuenta participaciones iguales, 

cacumilaltivas, e ándivisibles de DIEZ MIL SUCRES cada unas los 

cuales cancelado en moneda de curso legal la cantidad de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, es decir el cincuenta por ciento 

de cada: una de las participaciones por ellos suscritas, y el 

10



saldo, el cincuenta por ciento de cada una de Jas participaciones, 

por ellos suscritas y no pagadas se -cancelarán en el plaro máximó 

de  dece meses contados « partir de la fecha de cio en a 

Registro Mercantil de Cantén. Las aportaciones Conatan em ex | 

respectivo certificado de Cuenta de Integración de Capital, 

abierta a nombre de la Compañiá en formación en el Banco del 
e 

Pacificos el mismo que formará parte integra de este instrúmento. 

ARTICULO VIGESIMa PRIMERO. Los socios fundadores 7 ¡autorizan “de 
Py : 

manera expresa «di señor Abogado Samuel Garcia Martínez para - que 

realice todas las diligencias legales y adainjgtrativaj. -para 

nr Ya A 
obtener la e«probación y registro de la Compañía »- Agregue * usted 

Señor aotario las demáz cláusulas de estilo para eFi perferciona- 

miento juridico de esta Escritura Pública. Es legal, eta.: Ermado 

íilegitble) Samuel García Martinez Abogado. Registro. Profesional - 
t 

núrero seis une ocho siete Caña Hasta aquí la minuta que los. 

: Y T 
compereciontes la aprueban a y yo el HNatario la elevo/a escritura 

pública pera que surta sus efectos legales consiguientes. Su. me: 

. n Cal 

consignaron los impuestos de Leys a que está ' ' sujeto 'eute 
ad > 

contrato. Leida que le fue a los comparecientes! eta escritura 

integramente por mí, el Notarios. dichos otorgantes se «firman, se 

ratifican y firman conmigo en uñidad de acto de todo loa cual day 

fe, 

  

THGEMIERO MECANICO (RAFAEL. — DROUET  CANDEL 

C. €. $ 0903859726 
Za Vat. 136-118  
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AGERIERO  MECAMICO IUAR CARLOS ELMO RAQUERO 
« E. $0907856330 

En Weota 006-038 

  

UNOÉNIERO MECANICO CIORGE OSA INGTON DUQUE RIVERA 
Co Er 40905324554 
Co Yut. 9016-264 

IMGEMIERO MECANICO FRANCISCO XAVIER ROMAT NOVAS 
En En $ 170667246-4 
Es et. 31364-338 

     

   

      

ENERO ELECTRICO GUSTO LARREA REAL 
2 E. $ 130006308-3 
E. Witt. 207-388 

      

    

E E 

1506 $. Osreno! Fase. 

10 VIGESIMO NOV: «8 

      

pá / 
Cayo 2% Se otorgó ante mi N a 

en f8 dé cofiero esta CUARTA COPIA que sello y firmo en la ciudad “de - 

  

o 

end 

Guayaquil a los dos dias del mes de FEBRERO de mil novecientos noventa y cánco,    
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RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON SUAYAQUIL.-Raz6n .-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de da matriz de la es- 

critura pública del diecisets de enero de mil novecientos ne 

venta y cinco, tomé nota de la resolución número nueve-cinco- do: 

des -uno-uno-cero-cero-uno-dos-siete-cfnco, emitida por el - 

Abogado Manuel Molina Ja111, Subintandente Jurfdico de la la 

tendencia de Compafifas de Guayaquil; por la que se aprueba - 

la Constitución Simultánea de la Compañía EFICIENCIA ENERGE- 

TICA Y AMBIENTAL EFFICACITAS Cta. Ltdd..- Doy Fé.- 

Guayaquil, 21 de Febrero de 1995, 

   ¡ARIO VIGESIMO NOVENO *     

CERYIPICO $ Que 

En cunplimiento de lo ordenado en la Resolución Minero 95-2-=3=+=001275, dio» 

tada el 16 dn Febrero de 1.99%, par el Bubirtaniente Jurídico de la Intendeg 

cla de Compañías de Guayaquil, há inscrito esta escritura público; la misma 

que contiene la CONSTITUCION de la Compañía denominada EFICIONCIA EME 

TICA Y AMBIENTAL EFFICACITAS CIA. LIDA., de fojas 9.551 a 9.556, almero = 

1.357 del hegistro Mercantil, Litro de Industriales y enptadá bajo el nímeco . 

8.165 del Repertorio .- Queyequil, Felscero veinte 1 ocho de mil Vaoveciantes 

noventa 1 cinco .- El Registrador 

    AS. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del Camión Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autántica de la ente 

rior escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, - 

dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señor Presidente de la República, py 

blíicado en el Registro Oficial 4 378 del 29 de Agosto de 1,975 .- Guayaquil,



    

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del =... 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 262, se ha fija 

do y se metendrá fijo durante seis meses en la sala de este Despacho, 
TE: 

un extracto de la anterior escritura pública .- - Guayaquil, Perrero - 

veírmte 1 ocho de ní1l novecientos    

    

1 cánco .- El Registrador Mer, 

    

AB. HECTOR MIGUEL ALGÍVAR_A 

Registrador Mercanail del Cartón Guayaquil 

CERTIPFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de Afi 

liación a la Címara de la Pequeña Industria del Guayas de la Compañía 

denominada EFICIENCIA EMERGETICA Y AMBIENTAL EPPICACITAS CIA.LTDA..” 

Guayaduil, Pelrero veinte 1 ocho de mil novecientos í cinco .- 

  

   
       AS. HECTOR MIGUEL ARCIVAR ANDRADE 

Cegistrador Mercantil dal Cantón 

1



LY 

Le 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS co A 

sc-DASsG 00602949 

GERENTE 
BANCO DEL PACIFICO 

Señor Gerente: o o . 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la cor- 

. PA E CIENCIA EMERGETICA Y AMBIENTAL EFFICACITÁS CIA: ÍTDA. 

Muy Atentamente 

9 DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Y Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

tvg.


